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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
 

ENMIENDA #2 
    

      REFERENCIA:  9141 PAN 2017  PROYECTO SUMINISTRO E INSTALACION DE MOBILIARIO  

                                                PARA OFICINAS PRIMER PISO, EDIFICIO 128. 

 

Fecha:  28 de marzo, 2017     
                                                                                                                                                                       

 
 

 
 

Notificamos a todos los interesados el siguiente cambio en el documento de oferta: 

 

1. En el documento de Solicitud de Cotización, página 1 de 25, la fecha de entrega de la 
cotización: 

CAMBIA DE: 
 

- Podrá ser enviada hasta las 23:59 hora de la República de Panamá del día 28 de marzo de 

2017. 

CAMBIA A: 

- Podrá ser enviada hasta las 23:59 hora de la República de Panamá del día 4 de abril de 

2017. 

 

 
2. En el documento de Solicitud de Cotización, página 12 de 25, en la sección de Términos de 

Referencia, el tiempo de entrega: 
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CAMBIA DE: 
 

- El mobiliario deberá ser entregado 45 días hábiles o laborables, después de la firma del 

contrato; 

- La instalación de las divisiones modulares y escritorios deberá ser de 5 días hábiles o 

laborables.  La instalación deberá ser coordinada con la Casa Común de las Naciones 

Unidas. 

CAMBIA A: 

- La empresa suplidora de muebles verificará las medidas 45 días hábiles o laborables, 

después de la firma del contrato e instalará los muebles inmediatamente después de 

terminada la remodelación. 

 

 

3. En el documento de Solicitud de Cotización, página 4 de 25, en la sección de Términos de 
Referencia, el alcance del proyecto: 

CAMBIA DE: 
 

- La modalidad del contrato será Llave en Mano, suministro e instalación de mobiliario, 

divisiones y accesorios. 

CAMBIA A: 

- La empresa contratista dejará el área tal y como la encuentra, además de libre de 

materiales sobrantes relacionados a las instalaciones del mobiliario y propias del mismo. 

 

 

4. En el documento de Solicitud de Cotización, página 12 de 25, en la sección de Términos de 
Referencia, la garantía: 
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CAMBIA DE: 
 

- Garantía mínima de uno (1) a cinco (5) años contra daños y defectos propios de 

fabricación. 

 CAMBIA A: 

- Garantía de 3 años en la instalación y mobiliario. 

 

 

Fin de la enmienda. 

 


